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JEFATURA DE ESTADO
[ t m n i  i comercio

Acuerdo N y 27

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1973.

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha tres de julio de 
mil novecientos setenta y dos, por 
el Abogado Mario Díaz Bustaxnante, 
de generales conocidas y de este do
micilio, en su carácter de Apoderado 
Legal de la empresa “ San Pedro 
Frozen Food Company, S. A. de C. 
V.” , del mismo domicilio, contraída 
a pedir clasificación de la misma, de 
conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y su Proto
colo (Protocolo sobre Trato Prefe
rencia! a Honduras), y que en con
secuencia se le otorguen las franqui
cias y privilegios correspondientes.

Resulta: Que en tres de julio del 
pasado año, se dió traslado de la so
licitud a la Oficina de Fomento In
dustrial, para que en su calidad de 
Secretaria de la Comisión de Incen
tivos Fiscales, emitiera el informe 
respectivo.

Resulta: Que en informe del vein
tisiete de septiembre del mismo año, 
la Oñcina de Fomento Industrial, en 
su condición de Secretaria de la Co
misión de Incentivos Fiscales, des
pués de analizar la solicitud y  el es
tudio económico presentados, fue de 
opinión porque se conceda a la refe
rida empresa clasificación industrial 
y los beneficios correspondientes, pa
decer que fue confirmado por la Co
rnisón de Incentivos Fiscales, en 
dictamen de la misma fecha.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, se apli
cará al establecimiento o a la am
pliación de las industrias manufac
turaras, que contribuyan de manera 
datívR al desarrollo económico de 
Centro América.
' Considerando: Que en base al aná- 
Ürá técnico y  económico del expe-
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A V I S O S

diente de la empresa, la Comisión de 
Incentivos Fiscales dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el Gru
po “A ” , correspondiente a Industria 
Existente, con equiparación de bene
ficios a nivel nacional, con empresas 
similares establecidas en el país, 
conforme el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y su Protocolo.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado, otorga beneficios a las em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de fomen
to industrial.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Estado, en 
aplicación de los Artículos 2, 4, 5, 7, 
19, 22, 33, 34 y  37, del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y A r
tículos 2 y  4, del Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras,

A C U E R D A :

1*—Clasificar a la empresa “San 
Pedro Frozen Food Company, S. A. 
de C. V/\ del domicilio social de Te- 
gucigalpa, y cuya planta industrial 
estará localizada en dos caminos, 
Villanueva, Cortés, en el Grupo "A ” , 
perteneciente a Industria Existente, 
con equiparación de beneficios a ni
vel nacional, la que se dedicará en 
su primera etapa a la producción de 
puré de banano, puré de coco, de 
yuca y plátano frito ; en su segunda 
etapa al procesamiento del okro, chi
le dulce, carne, pescado y frutas, 
como papayas, sandía, melón, y en 
una tercera etapa a la preparación 
de comida cocida.

2o—La empresa “ San Pedro Fro- 
zeo Food Company, S. A. de C. V.*\ 
gozará de las franquicias y exencio

nes que se detallan en Lista de fecha 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y tres, que obra en el 
expediente de la empresa.

3‘—El periodo de goce de franqui
cias para la importación de maqui
naria, equipo, materias primas y 
materiales, empezará a contarse a 
partir de la fecha en que se haga la 
primera importación de estos bienes.

4o—Las franquicias que se otorgan 
a la referida empresa estarán suje
tas a las disposiciones estipuladas 
en el Decreto Legislativo N° 129, del 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno.

5‘— La empresa en mención deberá 
cumplir con las siguientes obligacio
nes: a) Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e in
formes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secre
taria de Economía, dentro de los 
treinta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las modifi
caciones en los planes y proyectos 
iniciales que hubiese realizado; c) 
Llevar y  anotar, en libros y registros 
especiales que estarán sujetos a ins
pección de parte de la Oficina de Fo
mento Industrial, de la Secretaría de 
Economía, información detallada de 
las mercancías que importe con fran
quicias aduaneras derivadas del 
Acuerdo de Clasificación, así como 
sobre el uso y  destino que haya dado 
a las mismas; d ) Adiestrar o coope
rar para el adiestramiento, durante 
la vigencia de este Acuerdo, de mano 
de obra y  técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño, dentro de 
la misma empresa, de los puestos 
administrativos y  directivos que se 
requieran para la adecuada fabrica
ción y  distribución de sus productos;
e) Observar loe reglamentos y demás 
disposiciones legales sobre normas 
de calidad, pesos y medidas Que 
apruebe la Secretaría de Economía;
f )  Proporcionar ocupación a un nú- 
moro no menor de 80 (ochental tra
bajadores hondurenos y respetar en 
cuanto a salarios y demás prestacio
nes laborales, las leyes que rigen esa 
materia; g ) Producir sus artículos
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrita, Secretario del Juzgado da 

Letras de Inquilinato, de este Distrito Cen
tral, al público en general, y  para los efec

tos de ley, hace saber: que en la audiencia 

que se celebrará en el lugar que ocupa este 

Juzgado el d ía viernes dieciséis de marzo 
de m il novecientos setenta y  tres, a las tres 
de la tarde en la  demanda deDc&abucio y  

Fago de Alquileres, promovida por el señor 

Rodolfo Rpsales Fortín, contra el se&or Jor

ge J. Gandour, se rematará en pública su

basta los, bienes siguientes: Dos estantes,de 
plywood M azenite y  vidrio, debidamente 

pintados, -con espejos en la parte inferior, 

estando el prim er estante ubicado al costa

do, este d d  inmueble, y  el cual tiene 9.16 
metros de largo, 1-30 metros de altura y  33 
centímetros de ancho.. Consta en la parte 
frontal del estante de un vidrio de 9.10 me
tros de largo por 1.26 metros de alto, in- 

(¿oyéndose también e n . dicho contado un

pedazo de v id rio  de 30 X  27 centímetros; 

ambos v id rios  son de un cuarto de pulga

da  d e  espesor. En dicho estante se encuen
tra en la  parte in ferior un espejo de 8.24 

metros de la rgo  por 43 centímetros de al

tura, estimado lo anterior en Lps. $00-50. 

E l segundo estante está ubicado al costado 
oeste del inmueble, y  tiene 7.03 metros de 
largo p o r  1.30 metros de altura y  30 cen

tímetros d e  ancho. Coasta en la parte fron
tal del estante de un vidrio de 6.93 metros 
de la rgo  por 1.30 metros de altura y  14 de 

pulgada d e  espesor. En dicho, estante se en
cuentra en la  parte inferior un espejo de 
6.73 metros de largo por 43 centímetros de 

altura, incluyéndose en éste un pedazo de 
espejo d e : 30 X  26 centímetros, teniendo 

lo anterior un valor; d eLps . 394.50. El es
tante ubicado al costado este del inmueble 

tiene «n  la. parte interior el equivalente e : 

8 lámparas con 16 candelas fluerecentes, de 

40 watts cada una, valorada en Lps. 756.00, 
y el ubicado al costado oeste tiene tam

bién e l equivalente a 6 lámparas con 12 

candelas fluorecentes, de 40 watts cada 

una, estimadas en Lps. 315.00. A  todo lo

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tcfuelfa lpa, D. C-, B tn b u s a  C . A*

9 DE NOVIEMBRE D E 1072

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

b il l e t e s
Compra Vente

an os
Compra Venta

MONEDA METALICA 
Compra Véate

D ó la r--------
Colón Salv. .
Quetzal.......
Colón C. R. 
Córdobas „ .  
Peeo Mexicano

2.00
0.7920
L9S
<U9g$6S
0.282857
0.158527

Onza Troy de Oro Fino

2.02
0.80
2.00
0.201887
0.286714
0.1609

76.00

b 3.00 
0.80 
2.00
0.301887 
0.285714 
0.160128 

Onza T roy

t- 1.98 L  2.02 
0.7220 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282887 0.285714

0.1614
=  31.108 gramo*

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW  YORK

d o l a r e s LEM PIRAS

2.8*40 L  A 7080
0.1991 0.3982
0.022700 0.045400
0.3836 0-5272
0.3137 0.6254
0.3103 0.6204
0.2110 0.4220
0.001718 0.003436
0. 0159
1. BU0

0.0318
2.0300

O AB I8» OÜ06S60

Libra E sterlin a------ ---------------------------
Franco Francéa ----------------------„------- ----
Franco Belga -------------------------- ----------
Franco Suizo --------..------------------ ----------
Marco Alemán....... ............ ............... ..
Florín H olandés........... ................... ...........
Corona Sueca .........— -----
Lira — .--------------------------------------
Peaeta ....................... ............ ............. —......
Dólar CanaAlenae ...---------- «.™-----— —
Ten — .-------- -----------------------------------

N O T A S :
1. —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

Banco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el país al 
precio de New .York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

A R N U LF O  CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

anteriormente detallado se le dá un nlor 

actual de Lps. 1.966.00. Tres estante de 
madera de pino de plywood, los cuales *  

detallan a continuación: Estante N* 1: B 

cual está construido en su totalidad de ma

dera de pino espillada, y  consta de lO.ffiri- 
sienes horizontales y  verticales; Traimdi 

éste 9.80 metros de largo, 250 metras de 
altura y  28 centímetros de ancho, valorado 

en la cantidad de Lps. 147.00. Etfanfe 

N "  2: El cual está también cofutnúdo de 
madera de pino cepillada, y consta de 11 
divisiones horizontales y 4 yartúpfps, pa 

las-siguientes dimensiones: 10.40 « t e n a  de 

largo, . 2.55 metros de altura .y 30 g^tntx- 

tros de ancho, estimado - te  fc¿M|itffcdde 

L  158-50. Estante N " 3. E l cual f t i S m  
tnridb en su totalidad de madera de pino ce
pillada, y,consta de 11 divisiones horiaoata. 
les y  4 y&rtioaiqs, con IsM llif fP P ^  dimea- 
siones: 10.40 metros de* largo por #55 a o  

tios de altura y  30 centímetros de ancha, 

valorado en Lps. 15850. Entre d  estante 
N M  y  2, existe una pared de pjywood 

caobina. que tiene 10.30 metras de|pgo 

por 2.55 de altura, estima de en L  36450. 

el valor estimado de los tres estante de 

madera de pino cepillada y la ditíricode 

plywood en mención, es deJLpMJBWO. 
Una vitrina horizontal pasa la ¿aJghaciái 

de artículos, de vidrio y  metal; Hj d e vi

trina tiene dos metros de largo, 76 Jpt&- 
metros de ancho y  36 centímetros delito; 

estando colocada a  una altura, sabré d  ni- 

v t l del piso de 58 centímetros; tiene 4 

patas de hierro tubular cuadrado, de;l ¿Mi
gada. De la parte superior de la vitrina 

continúan a una altura de 84 cqntimgtet 

dos tubos de hierro cuadrado de ima^d- 
gada, los cuales se van a empotrarj  li 

pared, encontrándose en la parte.superior 
de éstos, una sección de vidrio, de 2j80.Me

tros de largo por 30 centímetros de altan, 
en el cual se lee un rótulo quejfce 

“ Caja” . La vitrina en referencia ydqM* 
accesorios tienen un valor estimad».de 

Lps. 157.50. Dos sofás de metal,-eos t e  
respectivos ronchones de 5.32 mete* de 

largo, 50 centímetros de ancho y 
tímetros de altura, los cuales tienen teO » 

lor estimado de Lps. 50.00. T ifs  tePB* 
qur se encuentran en la lodega, tteted» 

éstos las dimensiones siguiente: a jqqpj*
N " 1 y  2 : largo 1.84 metros, de altan.de

2.50 metros, estimado cada uno te  * .......
Lps. 230.00; b ) espejo N* 3, U gp  b *  

metros y altura de 2.50 metras» te® *  b 
da un valor de Lps. 185.00; «¡tedo J  »  
lor estimado de éstos de Lps. 64S6QIB» 

puertas de aluminio y vidrio y tn$f*+  
les de los mismos materiales, chnstruüdto® 

un boquete de 2.31 metros d é b i l » ! "  

2.78 metros de altura, cor stand» <d dhd* 
de lo siguiente: Dos puertas de 153t e " *  

de largo por 2.23 metros de te1
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LA TIPOGRAFIA NACIONAL: Por medio de su 
Director y Administrador, Lie. Miguel A. Ochoa, de
positó el día lunes cinco de febrero de 1973 en la 
Tesorería General de la República, la suma de... 
Lps. 31.896.19.

sc« visagras, llavin y pasadores, respectiva

mente, teniendo en la parte superior un 

panel de aluminio y  v idrio  de 2.31 metros 

de largo por 55 centímetros de altura, y  a 

ktf lados dos paneles también del mismo 

material antes mencionado, de 2.23 metros 
altura por 28 centímetros de ancho, 

cada uno; estimándose lo anteriormente 

descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 
Cielo acústico con sus respectivos perfiles 
de aluminio anonizado, oro y  paneles de 
füerglass físsured patem, pintados de co

lor blanco de 24 X  48 pulgadas y  %  de 
pulgada de espesor, cubriendo un área de 
91.48 metros cuadrados, cuyo valor se ha 

estimado en la cantidad de Lps. 1.234.71. 
19'Uníparas de cuatro candelas fluorecen- 
tes. de 40 watts cada una, con sus respec
tivas pantallas plásticas, estimadas en 
Lps. 3.078.00. 6 lámparas con una candela 

fluorecente, de 40 watts, cada una, sin 

pantallas, valoradas en Lps. 110,70. Dos 
«witchs y un panel eléctrico de 8 circuitos, 
debidamente instalados y  valorados 

Lps. 54.00, cuyo valor total estimado, inclu
yendo también alambrado, conducto e ins

talaciones de lámparas por valor de .

Lps. 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una d i
visión de plywood decorativo de 3.34 me
tros de largo y 1.09 metros de altura, con 
vidrio acanalado en la parte superior, de 
3.30 metros de largo por 69 centímetros 

de altura, cuyo valor estimado es de 
Lps. 112.75. Una pila forrada de cerámica 

de mosaico, de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de pro

fundidad, valorada en la cantidad 
Lps. 345.60; habiéndose valorado dichos 
bienes en la cantidad de Nueve M il Ocho
cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 
sen» centavos de lempira (Lps. 9.818.461; 
y se advierte que por ser primera licitación 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— Tegu- 
cigripe, D. C., 12 de febrero de 1973.

Marco Tnlio Pino, 
Secretario.

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras de In -

La Tipografía Nacional, ofre- 
ot ras servidos de Fotograba* 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado.

LA DIRECCION

quilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras” .

Del 19 F. al 13 M. 73,

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un te
rreno rústico, situado en el sitio de 
Congola, jurisdicción de Guayape, 
que tiene una extensión de caballe
ría y media, medida antigua, y que 
tiene los límites siguientes: al Orien
te, río Jicalito de por medio; al Po
niente, con quebrada cardoncillalosa; 
al Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, portillo de Mata
palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y  está 
inscrito bajo el número 691, folios 
405 y 406, del tomo X IV , del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, ro 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
— Temicigalpa, D. C.t 12 de febrero 
de 1973.

J. Faustino Laínez M.
Secretario.

í f )  J. Faustino Laínez M Hav m 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1 
de lo Civil.— Teeueigalna.—Fran 
cisco Morazán.—Honduras” .

Del 17 F. al 12 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas

C., 21 DE FEBRERO DE 1973

ta los inmuebles siguientes: Prime
ro: “Un solar sito en la Colonia 
Mayángle, de la ciudad de Comaya- 
güela, en este Distrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y siete 
(47), con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
limites y  dimensiones son: al Norte, 
treinta y  ocho metros diez centíme
tros, con lote número cuarenta y seis 
(46), de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y  cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho (48 ); al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y 
cuatro (44 ); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y 
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga
fe rie, fea jo  el N" 122, folios 128 al 129, 
del tomo 153, y también por recti- 
tificación de medidas con el N 9 9, 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Segundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta y cuatro (44) de la Lotífi- 
cación Mayangle, que mide y  limita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y cinco (45), propiedad de doña Glo
ria Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y siete cen
tímetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y tres y cuarenta y uno, 
propiedad de doña Leopardina Cáce- 
res de Gómez y del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros: por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y siete (47), 
descrito anteriormente y el número 
cuarenta y seis (46). propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superficie de un mil doscientos 
setenta y  nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra, ladrillo v  cemento armado, te
cho de artezón de madera de piro, 
cubierto con lámina de asbesto, cie
los de playwoods en todo el interior 
y madera comprimida en los aleros 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento. puertas cedro con marcos 
del mismo material, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de alu
minio, rejas de hierro en todas las 
ventanas, closets de puertas corri
das de madera de plavwoods. Toda 
la casa consta de las siguientes de 
pendencias: En la planta principal 
un porche, una terraza, un vestíbulo 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala familiar, un pasillo 
interior con dos elasets; y en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un taño y un pór
tico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen 
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 
N ' 175, folios 443 al 446, del To-
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 380 del 
Código de Comercio, se hace saber: que en Escritura Pública 
autorizada ante los oficios del N otario René López Rodezno, 
con fecha 9 de febrero del año en curso, se constituyó la so
ciedad de Responsabilidad Lim itada que girará bajo la deno
minación de “ AUDITORES N AC IO N ALE S , S. de R. L .” , con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., con un capital de L  5.000.00, 
y cuya finalidad principal es la contaduría, auditoría, asesoría 
y  cocsultoría administrativa y financiera.

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 1973

LA GERENCIA

?1 F. 73.

mo 246, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Los inmuebles anteriormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Solís, de cantidad de 
Ilempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte nue por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
ref lectivo depósito. —  Tegucigalpa. 
D. C., 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Laínez M.,
t ¡r

í f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1‘ 
de lo Civil.— Tegucigalpa, F. M., Hon
duras.

Del 14 F., al 8 M. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francico Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día martes seis de marzo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  eu el local que ocupa este 
Juzgado se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un área 
hasta de una manzana, en los dere
chos reales que a la señora Catalina 
Paredes de Kestenbaum le corres
ponden como condueña en el terreno 
situado en el lugar denominado “Lo
do Prieto” , en la aldea El Carrizal, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
terreno con una superficie como de 
cinco manzanas, limitado así: al Nor
te, con propiedad de don Alfonso San- 
sone Salvatore: al Sur, con propie
dad de Elias Lizardo Macías: al Es
te, con propiedad de la Tabacalera 
Hondureña, S. A., v de Alberto Lai-

tano, carretera del Norte de por 
medio: y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y 
Elias Lizardo Macías: dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
ciento del todo” . Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Kestembaum, con el número 158, 
a folios 286 al 288, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
E l inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la  Comuañía Aseguradora 
Hondureña, S. A., He rímfidad de 
lempiras nue es en d^hevle los seño
res Ca+ahna Paredes de Kes^enhanm 
v  Wl? dimiro, en su carácter de Presi
dente y Gerente General de la empre
sa Famosa, Fábrica de Helados, S. A. 
de C. V. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.—Tegu
cigalpa, D. C., 6 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Le
tras V' de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras” .
Del 9 F. al 3 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general, hace 
saber: nue en la audiencia del día 
miércoles veintiocho de febrero del 
presente año. a las diez de la mañana 
y  en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el 
inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “Lempira” , de 
esta ciudad, denominada lote segun-

D. C., 21 DE FEBRERO DE 1973

A Quien Interese
Los cheques que se e x te  

dan a estos Talleres deben di 
ser a nombre del Director Ti
pografía NadonaL

LA DIRECCION

do, cuyas dimensiones y límites son: 
al Norte, veinte varas, calle y que
brada de por medio y  Ag&pito Sal
gado; al Sur, lote ochenta y tres, 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta y ocho y cuarenta y  nueve y die
ciséis; y, al Oeste, lotes ochenta y 
siete y  ochenta y uno y ochenta y 
nueve, aquí hay construidas como 
mejoras ocho piezas de casa hada la 
calle, construidas de piedra y ladrillo, 
techo cubierto de tejas, pisos enla
drillados de cemento, cielos cubier
tos con machimbre, en la parte in
terior, hay seis cocinas de madera de 
pino, con dos servicios sanitarios, 
un baño de regadera, una pila y un 
iavandero, también hay construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vicios sanitarios, con techo cubierto 
de teja, enladrilladas de cemento y 
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus instalaciones de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con el número doscientos cincuenta 
y  ocho (25S). folios cuatrocientos 
setenta y uno (471) v cuatrocientos 
setenta y dos (472), del Tomo ochen
ta y  dos (82), del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Valora dicho inmueble «  
la cantidad de Dieciséis Mil Quinien
tos Ochenta y  Cinco Lempiras can 
Treinta Centavos, y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
señora Amanda de Alonzo, aue es en 
deberle cantidad de dinero, intenses 
y  costas en la demanda ejecutiva, 
promovida por la señora Amanda de 
Alonzo, en contra de los heredero* 
del señor Manuel Hernández, se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, no si 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del anida 
el cual asciende a la suma antea In
dicada.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1973.

Silverio Florea
Srio, P. L.

( f )  Silverio Flores. Hay un seOoqpB 
dice: “ Juagado de Letras 2* de la 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—Honduras.

Del 2 al 24 F. 73.
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Bl infrascrito, Secretario del Juz
gado dé Letras Primero de lo Civil, 
da! departamento de Francisco Mo- 
raafcn, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves veintidós de mar- 
so del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juagado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno que es parte del lo
te determinado con la letra “E ” , de la 
ñuca El Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de Toncontín, Coma- 
yagfiela, de este Distrito Central, el 
cual tiene por limites y  dimensiones 
las siguientes: al Norte, cuarenta y 
cinco varas, con propiedad de don 
Arturo Valdés López; al Sur, cua
renta y cinco varas, con propiedad 
de don René Sempé; al Oeste, calle 
de por medio, diez varas, con propie
dad de don René Sempé; y, al Este, 
dies varas, con propiedad del Abo
gado Francisco Murillo Selva; el lote 
descrito tiene un área de cuatrocien
tas cincuenta varas cuadradas, y  lo 
hubo el incapacitado Pedro Regalado 
Casco, por compra que hizo a don 
Arturo Valdés López, en Escritura 
Pública en esta ciudad, el diecinueve 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y anco, autorizó el Notario A r
mando Tomé. Eli inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor del señor Juan Angel Casco, 
en su condición de Curador del inca
paz Pedro Regalado Casco, con el 
N* 21, folios 44 al 46, del tomo 192, 
del Registro de la Propiedad, de es
te departamento de Francisco Mora
rán- El inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mil quinientos lempiras exac
tos (Lpe. 1.500.00}, y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Córdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberle el se
ñor Juan Angel Casco, en su carác
ter de Curador del incapaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
da que se haga el respectivo depó
sito.—Tegucigalpa, D. C.. 23 de ene
ro de 1973.

J. Faustino L&tnez M., 
Secretario.

ff) J. Faustino Lainez M. Hay un se
ño que dice: “Juzgado de Letras 1« 
de lo Civil—Tegucigalpa, Francisco 
Uonxkn.—Honduras” .

Del 16 F., al 10 M. 73.

MOTA: A los suscripñoms de 
LA GACETA, se les hace saben 
Tu» tras meses después na se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos legales p e r t i n e n t e s ,  
hace saber: que en audiencia seña
lada para el día catorce de marzo 
del año en curso, a las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguiente: 
“Lote número uno, que consta de 
trescientas seis hectáreas, demarca
do así: partiendo del mojón de La 
Majada, que corresponde al sitio de 
La Sosa, situado como & setenta y 
cinco metros al sur de la carretera 
de Olancho, y próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
la carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una quebradita y se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y  a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y  se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó por la carretera 
la que servirá de lindero, con los 
siguientes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos; Es
te, doscientos dos metros; Norte, 
sesenta y siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen
tímetros; Sur, treinta grados treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y  ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y  siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y  seis metros; 
Norte, ochenta y  tres grados cua
renta y ocho minutos; Este, ciento 
noventa y siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asisclo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, de Froilán Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y un 
metros; Norte, treinta y  nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y 
cinco metros; Sur, ochenta y dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y  seis metros; Norte, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen
ta metros diez centímetros; en este 
punto se dejó la carretera y la colin
dancia que se traía y se fue al mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, el cual es mojón lineal de 
la línea Las Tablas, Terreno Colora
do, del sitio Chagüite Grande, en 
colindancia con San Antonio de Loe

Nota de ia Administración
Los originales que se e s  

▼ion para publicarse en LA 

GACETA, deben estar esciilof 

por nn solo frente f ,  si pasi

ble fuere a máquina.

LA DIRECCION.

Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos este, 
y con cincuenta y  tres metros sesen
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en 1a 
orilla de la carretera y  en la línea 
de este rumbó; se colindó con este 
último tiro con el lote dos de Asisclo 
Padilla, de aqui en colindancia con 
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y dos metros 
con rumbo sur, ochenta y cuatro 
grados cero minutos este; de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte grados 
tres minutos oeste, y  se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y por la falda de ce
rros y se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fa l
da del cerro con los siguientes tiros, 
y en colindancia con el lote seis de 
ía familia Amador: Sur, cero grados 
cincuenta y seis minutos: Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y un minutos; Este, ciento 
sesenta y  seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y  dos minutos; Oeste, 
noventa y  cinco metros setenta cen
tímetros; Sur, cinco grados doce mi
nutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y un 
metros ochenta centímetros; Sur, 
treinta y un grade» cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metros: 
en este tiro se cruzó la quebrada del 
Agua Blanca y  el camino viejo de 
Olancho. Terminó aqui la colindancia 
con el lote seis, y  se principió con 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur, seis 
grados cero minute»; Este, hasta la 
distancia de ciento treinta y tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita que viene de la finca de 
los Hernández; de aquí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y nueve 
grados cero minutos: Oeste, se mi
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y nueve metros, se cruza
ron nuevamente la quebradita de 
Agua Blanca y  el camino viejo de
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Olancho y  se pasó por faldas de ce
rros y se colindó al principio en una 
extensión de noventa y  cuatro me
tros, con el mismo lote siete, y des
pués con el resto de la línea con el 
lote ocho, de Felicito Padilla y  doña 
Felicita Padilla de Bustillo; de aquí 
se continuó con rumbo Sur franco, 
trescientos cuarenta y seis metros, 
al fina! de este tiro se llegó al mo
jón del Encinito, donde se terminó 
la colindancia que se traía, de aquí 
colindando con el sitio de Archaga, 
se midieron mil setenta y cuatro me
tros, hasta el mojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochenta y 
cuatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con el Si
tio de La Sosa, se midieron seiscien
tos noventa y  ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y tiene en todos 
sus vértices mojones de concreto; 
limitando así: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y  lote de Froilán 
Amador; al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y  Felicito Pa
dilla y Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito Padilla, lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
familia- Amador y  lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, sitio de 
Archaga y de La  Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
entejada, enladrillada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na anexa, y otra casa para sirvien
tes, más una galera grande, enteja
da; y en la actualidad otra casa' de 
bahareque otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y 
además, manifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por el lote 
a que se refiere este contrato o para 
llegar o salir a la carretera que exis
ten actualmente se dejan libres para 
que continúen prestando la misma 
servidumbre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. Cisneros, conforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de lo Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
año recién pasado, inscrita bajo el 
número ciento treinta y cuatro, fo
lios cuatrocientos cincuenta y cuatro 
al cuatrocientos cincuenta y seis, del 
tomo cincuenta y cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa
mento habiéndose registrado la co
rrespondiente tradición de dominio 
bajo el número doscientos cincuenta, 
folios cuatrocientos setenta y uno y 
siguientes del tomo ciento noventa 
\ cinco del Registro de la Propiedad, 
de este departamento, Anotado con el 
N 494 folio 286, tomo 17, de Anota
ciones Preventivas del Registro de 
la Propiedad, de este departamento” . 
Dicho lote es de propiedad de los se
ñores Angel María Cisneros y José

Roberto Cisneros Henríquez, repre
sentados en este acto por Curador 
del Ausente, Licenciado Benito An
dino, y  quienes son en deberle a la 
señora A d y  Mourra de Elizondo, la 
cantidad de Veintinueve Mil Quinien
tos Lempiras (Lps. 29.500.00), y 
Dos M il Trescientos Lempiras . . . .  
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y costas del juicio, y  
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G., 
Secretario.

( f )  José Luis Gale G., Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3’  de lo 
Civil.— Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras” .

V o B" Juan Avila Ruiz, 
Juez.

Del 19 F., al 13 M. 73.

REGISTROS DE MARCA

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de HOFF- 
MA N N -L A  ROCHE PRODUCTS L I
M ITED, corporación de Bermuda, 
domiciliada en Woodboume H a l l ,  
Woodbuome Avenue, ciudad de Ha- 
mil ton, Bermuda, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en B e r m u d a ,  con el núme
ro 5759, el 13 de noviembre de 1967, 
por un periodo de catorce años; pa
ra distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farm acia; consistente en la palabra:

AIROL
y  la cual se aplica a los envases-, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., nueve de enero 
de m il novecientos setenta y tres.—  
( f ) Daniel Casco L., Carnet N" 112” . 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C.( 13 de febrero de 
1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

21 F .t 3 y  13 M. 7 l

E l infrascrito, Registeador de Pi- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en curso, se admitió1 
la solicitud que dice: "Registro dé 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de AM3KW» 
CAN CYANAM ID COMPANY, cor
poración del Estado de Maine, domi
ciliada en Berdan Avenue, ciudad de 
Wayne, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en la República de Ni
caragua, con el número 244.010, di 8 
de marzo de 1971, por un período dé 
diez años; para distinguir: un acon
dicionador para el cabello; cotístó- 
tente en las palabras:

y la cual de aplica a los eftvadé$ 
jas y empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, ímpritíüéndólS; 
estampándola, por medio de 
tas que se les adhieren, y  en' ¿uáf-> 
quiera otra forma apropiada en’ á 
comercio. Presento el poder ptift 
que se razone en lo conducente  ̂íoiá 
demás documentos dé ley y el 
— Tegucigalpa, D. C., nueve de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f )  Daniel Casco L., Cáibét 

112” . Lo que se pone en condftt 
miento del público para los efécttíá 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14' 
febrero de 1973.

Adán López Pi1 iedá; 
Registrador.

21 F., 3 y 13 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de =Bfe" 
tentes y Marcas de Fábrica, défMF- 
diente de la Secretaría de Ecoaambr 
hace saber: que con fecha trece^da 
febrero del año en curso, se adid* 
tió la solicitud que dice: “Rcgwfa» 
de marca.— Señor Ministro de'Kro* 
nomía. —  En r e p r e s e n t a n iét& 
de HOFFM ANN-LA ROCHE PRO
DUCTS LIMITED, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbom- 
ne Hall, Woodboume Avenue, dudad 
de Hamilton, Bermuda, vengo a pe
dir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabras •

para distinguir: productos quimta* 
para usos científicos y  de dMgriM* 
tico; y la cual se aplica a los anafe 
ses, cajas y  empaques que contiéna* 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por nadfo 
de etiquetas que se les adhieras, y
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m  cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
loe demás documentos de ley y  el 
ctaé.—Tegucigalpa, D. O., nueve de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tfea— (f) Daniel Casco L., Carnet 
íí»  112*’. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda
Registrador.

# F . ,  3 y 13 M. 73.

AUM ENTO DE C A P ITA L  SOCIAL

TORRES FIALLO S Y  COMPAÑIA, S. DE R. L.

Se hace del conocimiento del comercio, industria, banca y  
público en general, que esta compañía aumentó su capitel 
social de Cuarenta M il Lempiras (Lps. 40.000.00) a Cien M il 
Lempiras (Lps. 100.000.00), de acuerdo con el Artículo 246, 
Numeral 2 del Código de Comercio, según Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, por el Notario José H. Burgos, el 
día nueve de febrero de mil novecientos setenta y  tres. A r
tículo 243 del Código de Comercio, y  6* de las Disposiciones 
Generales y  Transitorias del mismo Código.

, J63}íqfi$£árito, Registrador de Pa

taco saber: que con fecha trece de
del^ño en curso, se admitió 

ú  solicitud que dice* “ Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo-
reJAe-En representación de GLAXO 
LABORATORIES LIM ITED, domici
liada en 891-995 Greenford Road, 
Gfeenford, Middlesex, Inglaterra, 
vengo a pedir él registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha na
dita, con el número 977.197, el 2 de 
juño de 1971, por un periodo de siete 
años; para distinguir: preparaciones 
Vitamínicas; consistente en la pala
bra:

CYTALAN
y  ,1a cual se aplica a los envases, ca
jú  y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
i8Mpercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
i tegucigalpa, D. C., nueve de enero 
tam il novecientos setenta y tres.— 
(f) Daniel Casco L., Carnet N« 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
iPÚbhco para los efectos de ley.—Te- 
^c^alpa, D. C., 13 de febrero de

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 F., 3 y 13 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
tace saber: que con fecha trece de 
febrera del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ‘'Registro de 
B»nra—Señor Ministro de Econo
mía—En representación de BEE- 
CHAM INC., que comercia también 
como BKKOHAM RESEARCH LA 
BORATORIES, domiciliada en la ciu
dad de Clifton, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1073

21 P. 73.

LA GERENCIA

con el número 936.970, el 4 de julio 
de 1972, por un periodo de .veinte 
años; para distinguir: tableta, liquido 
y cápsula, para aliviar la congestión 
alta, respiratoria y  bronquial; con
sistente en la denominación:

COTROL-D
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f )  Daniel Casco L., 
Carnet N° 112” . Lo que se. pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

21 F., 3 y  13 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de ía Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— Jesús Eloy Mon
tes, Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras, N° 00796, 
en mi carácter de Apoderado de la 
fábrica “CONFECCIONES MODER
NAS, S. de R. L. de C. V .” , del domi
cilio de San Pedro Sula, conforme lo 
acredito con la Carta poder que 
apompado, la que una vez razonada

pido se me devuélva, ante el señor 
Ministro con muestras de tp^ó res
peto, comparezco solicitando a favor 
de mí representada, el registro de 
marca, consistente en la palabra: 
“ Lady Fashion” , marca que se iú^ará

f * OOOCTO.C.A. T a A /
KS-KO EN
Ksacuius -f- 1 •

« s CONf e x o  l a s m o n

para distinguir y  amparar toda cla
se dé ropa interior femenina que fa
brique mi representada, escrita dicha 
marca en todos los tamaños, . 
cualquier tipo de letra, estampada, 
pintada, estarcida, grabada en,relie
ve o en cualquier otra forma utili- 
zable aplicada a dicho articulo o 
a sus envoltorios, empaques, cajas 
que lo contienen y todas aquellas 
formas utilizables en el comercio y 
la industria; para los efectos corres
pondientes acompaño los documen
tos necesarios. A l señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud 
con le » documentos acompañados, 
seguir los trámites legales corres
pondientes y, en definitiva, se sirva 
inscribir la marca de fábrica deno
minada Lady Fashion, en el . registro 
correspondiente. —• Tegucigalpa, D. 
C., venitiséis de enero de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f )  Jesús 
Eloy Montes” . Lo aue se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 10 
de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

21 F., 3 y  13 M. 73.

TITULO  SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Comayagua, para los efectos legales, 
al público hace saber: que el señor
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Viene de la la página
de igual o mejor calidad que loe de 
manufactura extranjera y no elevar 
los precios de venta de los mismos 
sobre el nivel de aquellos que pre
valezcan en el mercado nacional pa
ra igual clase de mercaderías, antes 
bien, procurar rebajarlos para que 
el consumidor se beneficie de la re
ducción de costos posible, al esta
blecer la industria con base técnica; 
h) Realizar esfuerzos y tomar me
didas conducentes a mejorar y elevar 
el índice de productividad de la plan
ta; i) Trasladar parte de los benefi
cios derivados de las exoneraciones 
que se le otorguen al mejoramiento 
de las condiciones de trabajo de su 
personal; j )  Realizar inversiones en 
activos en el plazo de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de emi
sión del presente Acuerdo, por valor 
de Lps. 728.000.00 (Setecientos Vein-

José de la Cruz López, mayor de edad, 
casado, Perito Agrónomo, y vecino 
del Distrito Central, se ha presenta
do con fecha seis del presente mes so
licitando Título Supletorio de una pro
piedad denominada Buena Vista de 
Varsovia, ubicada en el municipio de 
Siguatepeque, de este departamento, 
que consiste en un terreno que tiene 
una extensión de ciento diez manza
nas, acotado por todos sus rumbos 
con alambre de púa, cultivado de ca
fetos, en una extensión de treinta 
manzanas, y de zacate artificial el 
resto, limitado: al Norte, con terreno 
del señor Otto Armando Tercero; al 
Sur, propiedad de Jorge Rosa, hoy de 
Enrique Pineda, Catarino Jiménez y 
Napoleón Castañeda; al Este, pro
piedad de Mercedes Rosales y Luis 
Mejía Benítez; y, al Oeste, propiedad 
de José María Pineda. Manifiesta 
que dicho lcte lo ha venido poseyen
do en forma quieta, pacífica y no in
terrumpida por más de diez años, y 
que careciendo de título de dominio 
inscribible, solicita Título Supletorio, 
para poder registrarlo en el Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to. Parn probar los extremos de su 
solicitud, propone como testigos a: 
Daniel Calderón, Maximiliano Zepe- 
da; labradores, y  Mercedes Zepeda de 
Chavarría, de oficios domésticos, ca
sados, propietarios, y vecinos de Si
guatepeque. La solicitud fue admiti
da con fecha ocho del corriente mes 
con el documento acompañado, man
dándose publicar por edictos, por tres 
veces, de treinta en treinta días, en 
el periódico oficial “ La Gaceta’*, que 
se edita en la capital de la República, 
y  por la tabla de avisos. Artículos 
2331, 2332, 2333 y  2334, del Código 
Civil.—Com&yagua, 9 de diciembre 
de 1972.

J. V. Mejia F., 
Secretario.

( f )  J. V. Mejia F. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras.— Comaya- 
gua, Comayagua.— Honduras".
23 D. 72. 22 E. y  21 F. 73.

tiocho Mil Lempiras), distribuidos 
asi: compra de terrenos L. 30.000.00 
(Treinta Mil Lempiras); construcción 
de edificios e instalaciones, .
Lps. 220.0G0.0C (DoE.ientos Veinte 
Mil Lem piras); adquisición de ma
quinaria y equipo, Lps. 468.000.00 
(Cuatrocientos Sesenta y  Ocho Mil 
Lem piras); adquisición de equipo ro
dante, Lps. 6.000.00 (Seis Mil Lem
piras) y  adquisición de mobiliario y  
equipo de oficina, Lps. 4.000.00 (Cua
tro Mil Lempiras).

6<?— La empresa “ San Pedro Fro- 
zen Food Company, S. A. de C. V .", 
está obligada al cumplimiento de to
das las obligaciones que estipula el 
Convenio Centroameriano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y las indicadas en el númeral 5" 
de este Acuerdo, y en caso de in
cumplimiento, el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Economía, 
podrá cancelar este Acuerdo.

7o— El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde coresponda, pa
ra los efectos legales conducentes, y 
publicarse en el diario oficial “La Ga
ceta” , por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de los beneficios 
otorgados en el mismo, mientras no 
se cumpla con lo estipulado en este 
numeral.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Jefe de Estado de Honduras

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio,

José Abraham Bennaton Ramos

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

Manuel A  costa Bonilla

PODER EJECUTIVO

Acuerdo N ? 281

Tegueigalpa, D. C., 15 de junio de 1972.

El Presidente de la República, 

ACU ERD A:

Efectuar la siguiente cancelación y  as

censo del personal y en las posiciones abajo 

detalladas, dependiente de la Oficina de 

Investigación de los Recursos Minerales 

en Areas Seleccionadas; Programa 1*11, 
a partir de las fechas estipuladas en cada 
puesto.

CANCELACIO N

José Leonel Sosa Pérez, del puesto de 

Supervisor de Trabajadores 1, en Estudios 
M inerológicos; Actividad 02, Renglón 6. 
Se cancela a partir del 24 de mayo de 
1972. Por no haberse presentado a tomar

posesión dp su puesto. Oficie N" W221 

del 1" de junio de 1972.

ASCENSO

Manuel de J. Mayorquín Ramee, óá 
puesto de Auxiliar de Perforación deSad- 

aos, en Estudios Minerológicos; Actividad 

02. Renglón 3. Al puesto de Supervisor ie 
Trabajadores I, en Estudios Minerológicos; 

Actividad 02, Renglón (>. Devengará 

L  150.00 mensuales que corresponda a) 2* 

paso de la escala N n 09 a que está asignada 

la clase. Oficio N- 001221 del 1° de junio 

de 1972. Efectivo a partir de la fecha que 

toi ie posesión de su puesto.— Corauníque-

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, por la ley,

Virgilio Aguduz 0.

Acuerdo N* 284

Tegueigalpa, D. C., 21 de junio de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1* de junis de 

1972, al ciudadano José Osorto Ordáfin, 

del puesto de Ingeniero Agrónomo I, de 

la Región N 9 7, Comayagua de Exteatón 

Agropecuaria, Sub-Programa 02, ActjvuW 

01, Renglón 50; al puesto de Ingatiao 

Agrónom o I, en Mejoramiento Genétics de 

la  Semilla de Investigación y  Pradmxm 

Agrícola, dependiente de la Direscut de 

Desarrollo Rural, Programa 1-04, S d f l i -  

grama 03, Actividad 02, Renglón 3. Re- 

vengará L  820.00 mensuales que otaaaqpm- 

de al 29 paso de la Escala N v 32 a queart* 

asignada la dase. Oficio N* 001110, éi 
13 de junio de 1972.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en d  Dopaohs 

de Recursos Naturales,

t ECuC16»l.PA.C,C. HOWWtAW A
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